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Presidente, 
Presente. 

"2022, AÑO DE LAS Y LOS MlGRANTES DE 
SAN LUlS POTOSÍ" 

Número: 2368 

Asunto: notificación 

octubre 31, 2022 

Para efectos del artículo 135 de la Carta Fundamental Federal, notificamos que 
en Sesión Ordinaria de la data, se validó en todos sus términos la Minuta 
Proyecto de Decreto que adiciona la fracción X al artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
símbolos de las entidades federativas; se adjunta certificación del proceso 
legislativo. 

Honorable Congreso del Estado 
Por la Directiva 

Segunda Secretaria 
Legisladora 

Nadia Esmeralda 
Ochoa Limón 

JPCL/ mgbc 
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Directiva 

En el archivo vigente del Honorable Congreso 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, existe acta de Sesión Ordinaria del treinta y uno 
de octubre del dos mil veintidós que, en su parte relativa, 

~ a la letra señala: "Dictámenes. Aprobado por mayoría 
"i ,{s~'\ dispensar la lectura; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, 
~ '"'~o 

y,; º)y José Luis Fernández Martínez, no se -manifestaron. 
~~~ Puntos Constitucionales: que valida minuta federal; sin 
~ discusión; votación nominal 27 votos a favor, aprobado 

por unanimidad la Minuta Proyecto de Decreto que 
adiciona la fracción décima al artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de símbolos de las entidades federativas; 
remítase el expediente a las cámaras colegisladoras del 
Honorable Congreso de la Unión, para efectos que señala 
el artículo 135 de la propia Carta Magna Federal". 
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· Martha Patricia Aradillas Aradillas 
Cuauhtli Fernando Badillo Moreno 
Y o landa ose ina Ce eda Echavarría 
osé Luis F ernández Martínez 

Liliana Guadalu e Flores Almazán 

Dolores Eliza García Román 
: <:"~ . Rubén Gua· ardo Barrera 

v~1:, \ Salvador lsais Rodrí uez 
Ale· andro Leal T avías 

- Roberto Ulises Mendoza Padrón 

Cinthia Verónica Se ovia Colun a 
osé Ramón T arres García 

Edmundo Azael T orrescano Medina 
María Claudia T ristán Alvarado 
Lidia Nalleh Var as Hernández 

TotL1 l 
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H. CONGRf.50 DEL ESTA.DO 
LXlll U. ClSL..\T LR..\ 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATUR 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 
PRES E NTE S. 

21 f~f-1J;~ · 
IJ¡l 

. g · ... . , • .. ,. 
COO R DI.'-/ .i.C I O\ GE\ ER..\L 

DE SER VIC IO S P\RLH\f .\T..\RIOS 

La Comisión de Puntos Constitucionales, se permite someter a la consideración de 

esta Asamblea Legislativa el presente dictamen, al tenor de los siguientes, 

antecedentes, y consideraciones. 

A NT E C E DENT ES 

1. En Sesión Ordinaria del veintisiete de octubre de esta anualidad se turnó el oficio 

DGPL-65-II-5-081 O, que suscribe la Diputada Jessica María Guadalupe Ortega de la 

Cruz, Secretaría de la Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, mediante el que remite copia del expediente que contiene Minuta 

Proyecto de Decreto por la que se adiciona la fracción X al artículo 116, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de símbolos de 

entidades federativas. 

2. En la Sesión citada en el párrafo que antecede, la Directiva turnó con el número 

2368, la Minuta citada en el párrafo anterior, a la Comisión de Puntos 

Constitucionales. 

Así , al entrar al análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto mencionada, los 

integrantes de las dictaminadoras atendemos a las siguientes: 

C ONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 135 párrafo primero , 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual puede ser 

9>idamen que apiu.udl.a ea JUinu.ta. P,uu¡ecto. de :Deoteto. p()Jt, e1 que 1e adicia.na f!taccióa X e1 wtticuf.a 116, de ea Co.n,Jtiúu:úia 
[foliiica, de e.o,., &,ta.do,., 'llmdaó J~teaiccuw.ó, en mawtia de 1únlJ.a&ó de laó entidade,, ~- (flwuw. 2368) 
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"2022, lliw. de faó y, lO-O JiLÍfJ'UUúeó de San fui6 !Jota:,l'' 

adicionada o reformada; y para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de 

la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras 

partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas 

sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de 

México. 

SEGUNDA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 fracción XVII, y 

113, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí, la Comisión 

de Puntos Constitucionales, es competente para dictaminar la Minuta Proyecto de 

Decreto de referencia. 

TERCERA. Que el oficio enviado por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, contiene Minuta Proyecto de Decreto que adiciona la fracción 

X al artículo 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de símbolos de las entidades federativas. 

CUARTA. Que para una mayor ilustración, se plasma la adición al artículo 73, de la 

Carta Magna, en el siguiente cuadro: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
UNIDOS MEXICANOS TURNO 2368 

Artículo 116. El poder público de los estados se Artículo 116 . ... 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme ... 
a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción 
a las siguientes normas: 

1 a IX .... 1 a IX . ... 

1Jictamen que ap"'-UWa fa Jilinuta !J'Wlµcio- de 1JecJteÚJ. p(Jlt, el que 6e ad.icúma {ltacci.ó.n X el Wtlicu.fc.116, de ea 01.nótiiucúin 
!Joiilica de €.o,J 0 J úuÚJ,J 'Unido,., Jilea.:ú:ana.,, en mate,tia de 6Ú~ de fa., entiáade6 f-e,cwtati,ua,:. ( !J wuw. 2368) 
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"2022, Cl.iio. de f.ru !f eo.,J Ji lífll'Wúe" de San fuió :Jo1o,J,"' 

X. Las legislat uras de las entidades federativas, 
observando en t odo moment o la supremacía de 
los símbolos patrios, podrán legislar en materia 
de símbolos estat ales, como son : himno, escudo 
y bandera, a fin de fomentar el patrimonio 

cultural, la historia y la identidad local. 

QUINTA. Que el dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto se expide en los 

siguientes términos: 

lu)l , A:1 0 c r ~t( .ldt!J O noRr -. ►t Ml◊ N ~ 
t (VI Ffi t <1;,,,0Jt .\ Of I ,\ f' ARJOAO, 1 ., rNtl ll"i; l ÓN ,. t .. , mvr,1...-10:,n 

•,, ,, 1 •I .H t'Y. '•' I 1-i !_:•t~C) t ! ~ J t l~· I 
-~-:. -a,10 ~,.. ;an ::..t: ~ C°"': f ._,, 

;1 r- ·1 J -.! •'\ : ,:: ~-

ir 1 .·., 

••"E":•r' fJIPEt 1! '-i.'' 
t,:,,,, l. :"í.f '.l :. T~ '"'!. 

1· 1f j,\ l if-,t l , l . , ,¡; ! 

Ex p . No . 11050/ Sa. LXIV 
CS-LXIV-TIJ- ] r íl3l 

1>ictam en que ap1tU.el1a ea Alúuda :Jwyecto. de :l>eCJteto. p(JJt, ee que óe adicio.na t mccwn X ee wdicu..eo. J /6, de ea e ofl;J titu.CWfl 
:Jolitú:a de faJ &J tada,J 7húd.o.,J .J le,.ú ca,u.i,J, en niawtia de 1í111Jlo.fu,J de ea-J en1ú:UUÍe,J fedetatúta,J . ( :J u.1uw. 2368) 
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M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLfT!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXfCIINOS, EN 
~1ATERIA DE SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Articulo Unico.· '·"' .1du i1: r ,1 un.; fr.1 ,.~ 1(·:1 x 31 ar~i¡ ul1: ¡ l: 1 :J-:> 1 Cr·n :;.t1:1/·. -r 

1'0fit1c.a de 'O$ t st..:1rJ0::; U1•i,Jc, -; t,t e·,:can0s1 p;:,r a que{!Jr r.omo ,;i~¡uc; 

Articulo l l 6 . .. . 

L ,l [X . ... 

X. l.as Legislaturas de las ent.ídactes federativ;1s, observando en todc, 
momento la supremacía de los símbolos patrios, podrán legislar en ni.1teria 
de símbolos estat;,lcs, como son : himno, e.~cudo y band,!r-a, a fin de 
fomentar el 11atrimonio cultural , la historia y la identidad local. 

Transitorio 

Único.- Ei rm.~~•: rHt' C,x rr.!t.;j :;ntr.Jrj 1~n ·;•r_;ur J> diJ ~;14tN . .!: ~i_1 _• J ,..: :..u JutlK.au1~1, --.,n ,_1 

Di~H:o Ofo .1 .11 d+:! h.~ FtuJ>: 1 ai:a:,n. 

;J)ü:.u.unen que apw,eúa ea .Alúuda [fw.yec.ta de ;J)ec'tdo. p(JJ/, d que óe adi.ci0-11a {ltaccwn X ee arnculo. //6, de ea eon,Jtitucúi.n 
[fafitica de &J,J 0JÚUW,J 'UtlúÚJ.,J Alivxican,o,J, e1t 11uúe-'t.i.a de ótín{}_of.o-6 de fa.J e11l.idadeó f,ede'l.a.twa.-ó. ( !J wuw. 2368) 
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Esta dictaminadora es coincidente con la Minuta Proyecto de Decreto que se analiza, 

en virtud de que efectivamente, los símbolos estatales forman parte de la cultura de 

las entidades federativas, y entre éstos se incluyen: el himno, el escudo, y su bandera 

estatal , los cuales se relacionan con el patrimonio cultural , su historia, y su identidad 

local, representan procesos históricos, y prácticas que son específicas y distintivas. 

Por ello , es importante que se otorgue la facultad para legislar en la materia, a los 

estados, pues éstas son quienes tienen el conocimiento inmediato, los argumentos 

y fundamentos para establecer disposiciones respecto a los símbolos de las 

entidades federativas. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 135 párrafo primero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 fracción XL VII 1, y 64, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí ; 15 fracción XXI , 84 fracción 

1, 98 fracción XVII, y 113, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis 

Potosí; 61, 62, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado, emiten el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se adiciona 

la fracción X al artículo 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de símbolos de las entidades federativas. 

:Dictamen que ap'tU.eÚa ea Alúuda :J'wy,ect,a de i>Wtetc. p()J(, d que "e adi.cio.na {'taCC.Í<Ín X d wdicufu 116, de ea e.oruti.tu.ción 
:J'oiiüca de fu-6 &,tado..ó 'l1nidM J~wxi.ca,w,,;,, en mawtia de ólÍnf}.afM de fu,, enti.dadeó ~-( !J wuw. 2368) 
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' i 

Notifíquese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para los 

efectos previstos en el artículo 135 párrafo segundo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

D A D O EN LA BIBLIOTECA "OCTAVIO PAZ", DEL EDIIFICIO DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

;Dictamen que ap~ ea Atúuda :J1UUµcta de :i)wteta p(JJt, d que "e adiciona {.ttaccúfa X d wtiíc,u,f,o.116, de ea 0Jn.,tUucúfn 

:Jolitica de f0-6 &,tado,., 'l1nido.ó J~~, en tnaie,úa de "ímJloi,o,., de fa,, entidadeó ~J. (flwuw. 2368) 
6 
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POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
NOMBRE FIRMA SENTIDO DEL VOTO 

--------
DIP. EDMUNDO AZAEL TORRESCANO MEDINA .. / ~ _ ·- ··'--------, 11 fvv e' .,f" 

~ >.t, í) . . PRESIDENTE 

DIP. NADIA ESMERALDA OCHOA LIMÓN 
VICEPRESIDENTA 

{j }-f <1(, A fA \/C(C 

) -~ t)IP. RENÉ OYARVIDE !BARRA 

[
► ~ J:CRETARIO 

~ \ 
1- \ - u 1 

1./) lJ.J i - . / J 
F P\ ( ,l l -2 fE t 

o Q / 

/ S !)'IP. BERNARDA REYES HERNÁNDEZ 
01/VOCAL 
/ 

DIP. RUBÉN GUAJARDO BARRERA 
VOCAL 

DIP. MA. ELENA RAMÍREZ RAMÍREZ 
VOCAL 

DIP. ROBERTO ULISES MENDOZA PADRÓN 
VOCAL 

:Dictamen que ap'tU.eÍÍa ea JWinuta P,wy,ecto. de :DWt-eÚJ. p(JJ/, ei que "e adiaona {1taccián, X ei attticui.o. /16, de ea 
~ tib.u:ián g> ofitú:a de fu::! &, ta.do.::! 'llni.dM ~ , en maleJtia de "ún&.fu:'.! de fa-ó entidade,., ~ 

(5wuw. 2368) 
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Directiva 

"2022, AÑO DE LAS Y LOS MlGRANTES DE 
SAN LUlS POT os1" 

Legisladoras: Emma ldalia Saldaña Guerrero; y_ Nadia Esmeralda Ochoa 
Limón, Primera; y Segunda secretarias, respectivamente, de la Directiva 
del Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, con fundamento en el inciso b) de la fracción 111 del 
artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de San Luis Potosí; y 
fracción Xlll del artículo 14 del Reglamento para el Gobierno lnterior del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí--------------------

Certi ·comos 

~f ;;~ "y 
O 

~ue esta copia f otostática que consta de seis fojas útiles, por anverso y 
h ! l everso, es reproducción fiel y exacta de su original que tuvimos a la vista, 
~ o v,,,0 , ~ :< contejamos y concuerdan; corresponde a expediente de Sesión Ordinaria 

del treinta y uno de octubre del dos mil veintidós; por lo que firmamos y 
sellamos esta certificación en la sede del Poder Legislativo del Estado de 
San Luis Potosí, en la misma fecha; se expide para notificar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para efectos del artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Damos 

/ 
Fe.------------------------------------------ ----------------------------------------------

JPCL/ mgbc 
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